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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia interpuesta en contra de la Comisión Federal de Electricidad, se 
procede a emitir la presente resolución con base en los siguientes: 
 

  R E S U L T A N D O S 
 

I. Con fecha diecinueve de febrero de dos mil veinte, se presentó, a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de denuncia por incumplimiento 
a las obligaciones de transparencia, presentado en contra de la Comisión Federal 
de Electricidad en el cual se señala lo siguiente: 

 

Descripción de la denuncia: 
“Quiero denunciar que el funcionario de nombre ANTONIO VILLARREAL CANTU, 
con el cargo como JEFE DEPARTAMENTO DIVISIONAL de la COMISIÓN 
FEDERAL DE ELECTRICIDAD, ostenta un título de MAESTRÍA EN 
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS, el cual ES FALSO, ya que al realizar una 
búsqueda en la página de www.cedulaprofesional.sep.gob.mx, arroja que sólo tiene 
estudios de ingeniería titulado con NÚMERO DE CÉDULA PROFESIONAL ******* 
con fecha del año 2004. Debido a ello, percibe un salario el cual no corresponde a 
su grado de estudios, por lo que solicito se corrija y sancione el manipular, presentar 
y ostentar información falsa de estudios. Adjunto capturas de las búsquedas dentro 
del portal del gobierno de cédulas profesionales donde indica el único resultado 
obtenidos con su nombre. (sic) 

 

Cabe precisar que en el apartado de “Detalles del incumplimiento” que genera la 
Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que el incumplimiento 
denunciado por el particular versa sobre el artículo 70 fracción XVII de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General), 
correspondiente a la información curricular desde el nivel de jefe de departamento 
o equivalente hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las 
sanciones administrativas de que haya sido objeto, para los cuatro trimestres de 
2019. 
 
Asimismo, a su escrito de denuncia el particular anexó como medios de prueba las 
siguientes capturas de pantalla: 
 

http://www.cedulaprofesional.sep.gob.mx/
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II. Con fecha diecinueve de febrero de dos mil veinte, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0149/2020 a la denuncia de 
referencia, y por razón de competencia, fue turnada a la Dirección General de 
Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades 
Financieras, Fondos y Fideicomisos (Dirección General de Enlace), para los 
efectos del numeral Décimo primero de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (Lineamientos de denuncia). 

 

III. Con fecha veinte de febrero de dos mil veinte, mediante correo electrónico, la 
Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el escrito de denuncia a la 
Dirección General de Enlace, para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos de denuncia. Cabe señalar que dicha comunicación fue formalizada 
mediante oficio número INAI/SAI/0274/2020, el día veintiuno de febrero del mismo 
año. 

 
IV. Con fecha veinticuatro de febrero de dos mil veinte, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta, toda vez que ésta cumplió con 
los requisitos de procedencia previstos en los artículos 91 de la Ley General y el 
numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 
 

V. Con fecha veinticuatro de febrero de dos mil veinte, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente al artículo 70 
fracción XVII de la Ley General, para el cuarto trimestre del ejercicio 2019 en la 
vista pública del Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), 
a fin de determinar el estado de la información al momento de la admisión de la 
denuncia, como se observa a continuación: 

 

• Para el cuarto trimestre del ejercicio 2019 se encontraron cincuenta y un mil 
seiscientos cuarenta y un registros: 
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De los cuales un registro corresponde al servidor público ANTONIO VILLARREAL 
CANTU con grado de maestría como se observa a continuación a continuación: 

 
 

 

VI. Con fecha veintisiete de febrero de dos mil veinte, se notificó a la Unidad de 
Transparencia de la Comisión Federal de Electricidad, la admisión de la 
denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil 
siguiente a la notificación, para que rindiera su informe justificado respecto de los 
hechos o motivos de la denuncia, de conformidad con el numeral Décimo sexto de 
los Lineamientos de denuncia. 
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VII. Con fecha veinticuatro de febrero de dos mil veinte, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al denunciante la admisión de la 
denuncia presentada. 
 

VIII. Con fecha tres de marzo de dos mil veinte, fuera del plazo otorgado, se 
recibió el oficio UT/0052/2020, de la misma fecha de su recepción, dirigido al 
Director General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas 
Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos, y suscrito por el 
Titular de la Unidad de Transparencia de la Comisión Federal de Electricidad, a 
través del cual anexó el diverso GAS-RTH-0238 del dos de marzo de dos mil 
veinte, mediante el cual se rindió el siguiente informe justificado: 

 
“[…] 
 
Nos referimos al acuerdo relacionado con la denuncia por presunto incumplimiento a 
obligaciones de transparencia identificada con la clave DIT 0149/20, notificada a la 
Unidad de Transparencia de la Comisión Federal de Electricidad en fecha 27de 
febrero de 2020, mediante el sistema informático denominado Herramienta de 
Comunicación, que en su parte conducente dice: 
 
(…) 

 
SEGUNDO. Se admite la denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de 
Transparencia, contenida en la fracción XVII, del artículo 70 de la Ley General, la cual 
consiste en: ‘Quiero denunciar que el funcionario de nombre ANTONIO VILLARREAL 
CANTU, con el cargo como JEFE DEPARTAMENTO DIVISIONAL de la COMISIÓN 
FEDERAL DE ELECTRICIDAD, ostenta un titulo de MAESTRÍA EN 
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS, el cual ES FALSO, ya que al realizar una 
búsqueda en la pagina de www.cedulaprofesional.sep.gob.mx, arroja que sólo tiene 
estudios de ingeniería titulado con NÚMERO DE CEDULA PROFESIONAL 4161285 
con fecha del año 2004. Debido a ello, percibe un salario el cual no corresponde a su 
grado de estudios, por lo que solicito se corrija y sancione el manipular, presentar y 
ostentar información falsa de estudios.’ (sic); en contra de la Comisión Federal de 
Electricidad, toda vez que el escrito de denuncia presentado cumple con los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 91 de la Ley General, 83 de la Ley Federal, y 
en el numeral Noveno de los Lineamientos del Procedimiento de Denuncia.  
 
De conformidad con el artículo 94 y 95 de la Ley General, 90 y 91 de la Ley Federal y 
el artículo Décimo Sexto de los Lineamientos del Procedimiento de Denuncia, se 
requiere al sujeto obligado Comisión Federal de Electricidad,  para que en un plazo de 
tres días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a la fecha de la notificación 
del presente acuerdo rinda un informe justificado respecto de los hechos o motivos de 



 

 

Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos 
Personales  
 

Sujeto Obligado: Comisión Federal de 
Electricidad 
 

Expediente: DIT 0149/2020 

 

6 de 18 

la denuncia que nos ocupa en los términos del punto SEGUNDO del presente 
Acuerdo 
 
(…) 
 
Al respecto, encontrándonos dentro del termino concedido por esa Dirección General, 
se manifiesta lo siguiente: 
 
A efecto de cumplir con el requerimiento formulado en el numeral Cuarto del acuerdo 
mediante el que se admitió la denuncia, a manera de informe justificado, se remite a la 
Dirección General a su cargo la siguiente documental: 
 

1 Oficio número GAS-RTH-0238, del 2 de marzo de 2020, emitido por la Gerencia 
de Administración y Servicios de la Dirección corporativa de Administración. 

 
 
Por lo anterior, pedimos atentamente que tenga por atendido el requerimiento 
realizado por esa Dirección General, en términos del decimo sexto de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de trasparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Tranparencia y Acceso a la infomración Pública. 
 
En mérito de lo expuesto se solicita que, en su oportunidad, el órgano garante 
determine que no existe el incumplimiento aludido y que se declare totalmente 
infundada la denuncia de nuestra atención, ordenando el cierre del expediente. 
 
[…]” (sic) 

 
Al oficio de referencia, el sujeto obligado adjuntó el similar GAS-RTH-0238, de 
fecha 02 de marzo de 2020, suscrito por el Gerente de Administración y Servicios 
y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, ambos adscritos a la Comisión 
Federal de Electricidad, en los siguientes términos: 
 

“[…] 
 
Se precisa que la información académica de los servidores públicos obligados es 
publicada en la ‘Plataforma Nacional de Transparencia’, en apego a lo dispuesto en la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública en el artículo 70, 
fracción XVII, ‘La información curricular desde el nivel de jefe de departamento o 
equivalente hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las 
sanciones administrativas de que haya sido objeto’.  
 
En ese sentido, la información aludida de cada servidor público obligado se obtiene del 
portal ‘DECLARANET’ de la Secretaria de la Función Pública, en donde cada uno 
requisita bajo protesta de decir verdad su declaración patrimonial y en lo que concierne 
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al Sr. Villarreal manifiesta contar con el grado de maestría en Administración con 

TITULO OBTENIDO, como se puede apreciar en la siguiente imagen extraída del 
portal:  
 

 

 
Por lo anteriormente expuesto, se considera que la empresa está dando cumplimiento 
a lo dispuesto en la fracción citada. 
 
Visto lo anterior, solicito se tengan por presentadas en tiempo y forma las 
manifestaciones aclaratorias a los pronunciamientos del denunciante, correspondiente 
al expediente DIT 0149/2020. 
 
[…]” (sic) 

 

IX. Con fecha doce de marzo de dos mil veinte, se le requirió a la Unidad de 
Transparencia de la Comisión Federal de Electricidad, en un plazo de tres días 
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la notificación, rindiera un 
informe complementario, de conformidad con el numeral Décimo séptimo de los 
Lineamientos de denuncia, en donde: 

 

• Respecto del servidor público Antonio Villarreal Cantú, indique: 
 

a) Cuál es su nivel máximo de estudios concluido y comprobable, con el 
que cuente fehacientemente con evidencia documental en sus 
archivos. 

b) Acredite el nivel máximo de estudios concluido y comprobable, con el 
que cuente fehacientemente con evidencia documental en sus 
archivos. 

c) Anexe la evidencia correspondiente al nivel máximo de estudios 
concluido y comprobable, con el que cuente fehacientemente con 
evidencia documental en sus archivos. 

 

X. Con fecha diecisiete de marzo de dos mil veinte, se recibió el oficio 

UT/0058/2020, de la misma fecha de su recepción, dirigido al Director General de 
Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades 
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Financieras, Fondos y Fideicomisos, y suscrito por el Titular de la Unidad de 
Transparencia de la Comisión Federal de Electricidad, en donde en la parte 
conducente manifestó: 

 
“[…] 
 
Sin perjuicio de lo señalado y a efecto de cumplir con el requerimiento formulado en el 
numeral Segundo del acuerdo mediante el que se solicitó un informe complementario, 
se remite a la Dirección General a su cargo la siguiente documental GAS-RTH-0300 
del 17 de marzo de 2020, emitido por la Gerencia de Administración y Servicios 
de la Dirección Corporativa de Administración. 
 
[…] (sic) 
 

A dicho oficio el sujeto obligado anexó el diverso GAS-RTH-030, del diecisiete de 
marzo de dos mil veinte, mediante el cual se rindió el siguiente informe 
complementario: 
 

“[…] 
 
En atención a lo solicitado, se informa lo siguiente:  
 
a) Cuál es su nivel máximo de estudios concluido y comprobable, con el que cuente 
fehacientemente con evidencia documental en sus archivos. 
 
El nivel máximo de estudios concluido y comprobables del C. Antonio Villarreal Cantú y 
con el que cuenta fehacientemente con evidencia documental en los archivos de esta 
CFE es: Maestría en Administración de Negocios Área de Calidad y Productividad, 
mismos que fueron acreditados mediante el título otorgado por la Universidad Tec 
Milenio de fecha 24 de octubre de 2016.   
 
b) Acredite el nivel máximo de estudios concluido y comprobable, con el que cuente 
fehacientemente con evidencia documental en sus archivos. 
 
Se acredita el nivel máximo de estudios concluidos y comprobables del C. Antonio 
Villarreal Cantú y con el que cuenta fehacientemente con evidencia documental en los 
archivos de esta CFE es: Maestría en Administración de Negocios Área de Calidad y 
Productividad, mismos que fueron acreditados mediante el título otorgado por la 
Universidad Tec Milenio de fecha 24 de octubre de 2016.   
 
c) Anexe la evidencia correspondiente al nivel máximo de estudios concluido y 
comprobable, con el que cuente fehacientemente con evidencia documental en sus 
archivos.   
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Se anexa al presente, copia del anverso y reverso del Título de grado mediante el cual 
se acredita el nivel máximo de estudios concluidos y comprobables del C. Antonio 
Villarreal Cantú y con el que cuenta fehacientemente con evidencia documental en los 
archivos de esta CFE es: Maestría en Administración de Negocios Área de Calidad y 
Productividad, mismos que fueron acreditados mediante el título otorgado por la 
Universidad Tec Milenio de fecha 24 de octubre de 2016.   
 
Visto lo anterior, solicito se tengan por presentada en tiempo y forma, la información 
requerida en el informe complementario, correspondiente al expediente DIT 0149/2020. 
 
[…]” (sic) 

 

Asimismo, a dicho oficio anexó una imagen del título del servidor público Antonio 
Villarreal Cantú, emitido por la Universidad Tec Milenio el 24 de agosto de 2016, 
otorgando el grado de Maestro en Administración de Negocios Área Calidad y 
Productividad. 
 

XI. Con fecha diecinueve de marzo de dos mil veinte, la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente al 
artículo 70 fracción XVII de la Ley General, para el trimestre vigente 
correspondiente a 2019 en la vista pública del SIPOT, como se observa a 
continuación: 
 

• Para el cuarto trimestre del ejercicio 2019 se encontraron cincuenta y un mil 
seiscientos cuarenta y un registros: 
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De los cuales un registro corresponde al servidor público ANTONIO 
VILLARREAL CANTU con grado de maestría como se observa a 
continuación a continuación: 

 
 

 
XII. Con fecha veinte de marzo de dos mil vente, el Pleno de este Instituto 
emitió el Acuerdo mediante el cual se aprueban diversas medidas para garantizar 
los derechos de protección de datos personales y acceso a la información, ante la 
situación de contingencia generada por el denominado virus Covid-191, a través 
del cual se suspendieron los plazos para la sustanciación de las denuncias 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia del veintitrés de marzo 
y hasta el diecisiete de abril del año en curso. 
 
Posteriormente, en virtud de los Acuerdos ACT-PUB-15-04-2020.022; ACT-PUB-
30-04-2020.02 3 , ACT-PUB/27/05/2020.04 4 , ACT-PUB/10/06/2020.04 5 , ACT-
PUB/30/06/2020.056, ACT-PUB/30/06/2020.057, ACT-PUB/14/07/2020.068, ACT-
PUB/28/07/2020.049, ACT-PUB/11/08/2020.0610, ACT-PUB/26/08/2020.0811, ACT-

 
1 Disponible para su consulta en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5590620&fecha=27/03/2020 
2 Disponible para su consulta en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5592089&fecha=22/04/2020  
3 Disponible para su consulta en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5593419&fecha=15/05/2020  

4 Disponible para su consulta en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5594396&fecha=03/06/2020  
5 Disponible para su consulta en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5595148&fecha=17/06/2020  
6 Disponible para su consulta en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5596407&fecha=08/07/2020  
7 Disponible para su consulta en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5596407&fecha=08/07/2020  
8 Disponible para su consulta en: http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5597132&fecha=22/07/2020  
9 Disponible para su consulta en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5597876&fecha=05/08/2020  
10 Disponible para su consulta en: http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5598672&fecha=19/08/2020  

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5590620&fecha=27/03/2020
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5592089&fecha=22/04/2020
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5593419&fecha=15/05/2020
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5594396&fecha=03/06/2020
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5595148&fecha=17/06/2020
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5596407&fecha=08/07/2020
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5596407&fecha=08/07/2020
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5597132&fecha=22/07/2020
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5597876&fecha=05/08/2020
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5598672&fecha=19/08/2020
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PUB/02/09/2020.0712 y ACT-PUB/08/09/2020.0813, y atendiendo a la emergencia 
sanitaria referida, el Pleno prorrogó la suspensión en comento hasta el 
diecisiete de septiembre de dos mil veinte. 

 
C O N S I D E R A N D O S 

 
PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6o, apartado A, 
fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuya 
última modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro 
de septiembre de dos mil diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de 
los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento 
a las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 
 

SEGUNDO. Mediante el escrito de denuncia presentado por el particular, se 
denunció el posible incumplimiento por parte de la Comisión Federal de 
Electricidad a la obligación de transparencia establecida en el artículo 70 
fracción XVII de la Ley General, la cual corresponde a la información curricular 
desde el nivel de jefe de departamento o equivalente hasta el titular del sujeto 
obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido 
objeto, para los cuatro trimestres del ejercicio dos mil diecinueve, respecto de que 
un funcionario público se ostenta con título de Maestría, y que al realizar una 
búsqueda en la página de www.cedulaprofesional.sep.gob.mx, arroja que sólo 
tiene estudios de ingeniería titulado. 
 
Al respecto, a través de su informe justificado, la Comisión Federal de 
Electricidad manifestó que la información aludida de cada servidor público 

 
11 Disponible para su consulta en: http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5599548&fecha=02/09/2020  
12 Disponible para su consulta en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5600031&fecha=09/09/2020  
13 Disponible para su consulta en: http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5600614&fecha=17/09/2020  

http://www.cedulaprofesional.sep.gob.mx/
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5599548&fecha=02/09/2020
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5600031&fecha=09/09/2020
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5600614&fecha=17/09/2020
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obligado se obtiene del portal “DECLARANET” de la Secretaría de la Función 
Pública, en donde cada uno requisita bajo protesta de decir verdad su declaración 
patrimonial y en lo que concierne al Sr. Villarreal manifiesta contar con el grado de 
maestría en Administración con Título obtenido. 
 
Vista la manifestación en el informe justificado y que la misma solo se trataba de la 
declaración pública del servidor, se realizó un requerimiento adicional al sujeto 
obligado a fin de que su dicho tuviera un sustento documental. 
 
Por otra parte, mediante su informe complementario, la Comisión Federal de 
Electricidad manifestó lo siguiente: 
 

• Que el nivel máximo de estudios concluido y comprobables del servidor 
público Antonio Villarreal Cantú y con el que cuenta fehacientemente con 
evidencia documental en los archivos de ese sujeto obligado es Maestría 
en Administración de Negocios Área de Calidad y Productividad, mismos 
que fueron acreditados mediante el título otorgado por la Universidad 
Tec Milenio de fecha 24 de octubre de 2016. 
 

• Que se anexa al presente, copia del anverso y reverso del Título de 
grado mediante el cual se acredita el nivel máximo de estudios 
concluidos y comprobables del C. Antonio Villarreal Cantú y con el que 
cuenta fehacientemente con evidencia documental es Maestría en 
Administración de Negocios Área de Calidad y Productividad. 

 
En tal consideración, la Dirección General de Enlace procedió a realizar una 
verificación virtual a la información descargada, el diecinueve de marzo del año en 
curso, para allegarse de elementos a efecto de calificar la denuncia presentada, 
analizó el informe justificado y el informe complementario remitidos por el sujeto 
obligado y el estado que guarda la información del SIPOT, como se advierte en los 
Resultandos V, VIII, X y XI de la presente resolución. 
 
Lo anterior, cobra relevancia toda vez que la información deberá estar cargada en 
la Plataforma Nacional de Transparencia de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción III y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, 
entre otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del 
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cual todos los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la 
información referente a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley 
General, Ley Federal o Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio 
de información obligatoria de transparencia nacional.  
 

TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en el artículo 70 fracción XVII de la Ley General, debe 
cargarse, de acuerdo con los Lineamientos Técnicos Generales para la 
publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones 
establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de 
difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales) 14 , los cuales 
establecen lo siguiente:  

 

XVII. La información curricular desde el nivel de jefe de departamento o 
equivalente hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las 
sanciones administrativas de que haya sido objeto  
 
La información que los sujetos obligados deberán publicar en cumplimiento a la 
presente fracción es la curricular no confidencial relacionada con todos los(as) 
servidores(as) públicos(as) y/o personas que desempeñen actualmente un empleo, 
cargo o comisión y/o ejerzan actos de autoridad en el sujeto obligado –desde nivel de 
jefe de departamento o equivalente y hasta el titular del sujeto obligado–, que permita 
conocer su trayectoria en el ámbito laboral y escolar.  
 
Por cada servidor(a) público(a) se deberá especificar si ha sido acreedor a sanciones 
administrativas definitivas y que hayan sido aplicadas por autoridad u organismo 
competente. Si es el caso, se deberá realizar la aclaración de que no ha recibido 
sanción administrativa alguna mediante una nota fundamentada, motivada y 
actualizada al periodo que corresponda. 

______________________________________________________________ 
Periodo de actualización: trimestral  
En su caso, 15 días hábiles después de alguna modificación a la información de los 
servidores públicos que integran el sujeto obligado, así como su información curricular 

Conservar en el sitio de Internet: información vigente 

Aplica a: todos los sujetos obligados  

______________________________________________________________ 

 
14 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 
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Criterios sustantivos de contenido 
[…] 
Criterio 7 Escolaridad, nivel máximo de estudios concluido y comprobable (catálogo): 
Ninguno/Primaria/Secundaria/Bachillerato/Carrera 
técnica/Licenciatura/Maestría/Doctorado/Posdoctorado/Especialización   

Criterio 8 Carrera genérica, en su caso  
 

Así, la información que deberán cargar los sujetos obligados para el cumplimiento 
de la obligación de transparencia establecida en el artículo 70 fracción XVII de 
la Ley General, corresponde a la información curricular desde el nivel de jefe de 
departamento o equivalente hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su 
caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto; dicha obligación de 
transparencia debe actualizarse trimestralmente o bien, 15 días hábiles 
después de alguna modificación a la información de los servidores públicos que 
integran el sujeto obligado, así como su información curricular, y sólo debe 
conservarse la información vigente. 
 
Cabe señalar que solo se analizará lo correspondiente al cuarto trimestre del 
ejercicio 2019, ya que de acuerdo a los periodos de actualizacion y conservacion 
previstos en los Lineamientos Tecnicos Generales, la información se actualiza de 
manera trimestral, por lo que, para el caso que nos ocupa solo debe conservarse 
la información vigente, debido a esto cualquier otro periodo que no sea el 
anteriormente mencionado, queda fuera del análisis. 
 
Ahora bien, es preciso señalar que en su denuncia, el particular señaló que un 
funcionario público se ostenta con título de Maestría, y que al realizar una 
búsqueda en la página de www.cedulaprofesional.sep.gob.mx, únicamente 
encontró información respecto a sus estudios de ingeniería titulado. 
 
Ahora bien, una vez analizada la información anterior, la Comisión Federal de 
Electricidad, en su Informe complementario, y de conformidad con las 
verificaciones realizadas, respecto de la información en la vista pública del SIPOT, 
concerniente al artículo 70, fracción XVII de la Ley General, se observa el registro 
del servidor público Antonio Villarreal Cantú, con el nivel máximo de estudios y 
comprobable de en el formato denunciado. 
 
Por lo que la Comisión Federal de Electricidad, en su informe complementario 
anexó copia del anverso y reverso del Título de grado mediante el cual se acredita 
el nivel máximo de estudios concluidos y comprobables del servidor público 

http://www.cedulaprofesional.sep.gob.mx/
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Antonio Villarreal Cantú, siendo este grado el de Maestría en Administración de 
Negocios Área de Calidad y Productividad. 
 
Lo anterior se puede corroborar con la siguiente impresión de pantalla 
correspondiente a la Plataforma Nacional de Transparencia, específicamente del 
formato concerniente al artículo 70, fracción XVII de la Ley General.  
 

 
 
En ese mismo sentido, esta Dirección General de Enlace verificó que la 
información correspondiente al C. Antonio Villarreal Cantú en cuarto trimestre de 
dos mil diecinueve, se encuentra publicada adecuadamente respecto de su último 
grado académico comprobado, siendo éste el de maestría.  
Expuesto lo anterior, y con base en los resultados de la verificación virtual que se 
llevó a cabo, así como lo aportado por el sujeto obligado, se pudo corroborar que 
la Comisión Federal de Electricidad sí cumplió con lo previsto en el artículo 
70, fracción XVII de la Ley General, concerniente a la información curricular del 
servidor público Antonio Villarreal Cantú en cuarto trimestre de dos mil 
diecinueve, ya que se encuentra publicada adecuadamente respecto de su último 
grado académico comprobado, siendo éste el de maestría, por lo que el 
incumplimiento denunciado resulta improcedente. 
 



 

 

Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos 
Personales  
 

Sujeto Obligado: Comisión Federal de 
Electricidad 
 

Expediente: DIT 0149/2020 

 

16 de 18 

En razón de lo hasta ahora expuesto, este Instituto estima INFUNDADA la 
denuncia presentada, en razón de que la Comisión Federal de Electricidad, al 
momento de la denuncia presentada, sí contaba de manera correcta con la 
publicación de la información denunciada.  
 
Por lo expuesto y fundado se:  
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción I, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara 

infundada la denuncia por el presunto incumplimiento de obligaciones de 
transparencia presentada en contra de la Comisión Federal de Electricidad.  
 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, 
Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos, notifique 
la presente resolución a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, y al 
denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en 
los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
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Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Oscar Mauricio Guerra Ford, Blanca 
Lilia Ibarra Cadena, Rosendoevgueni Monterrey Chepov y Josefina Román 
Vergara, en sesión celebrada el veintidós de septiembre de dos mil veinte, ante 
Evangelina Sales Sánchez Directora General de Atención al Pleno, en suplencia 
por ausencia del Secretario Técnico del Pleno, de conformidad con los artículos 
29, fracción XXXVII y 53 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; y el 
numeral Décimo Séptimo de los Lineamientos que regulan las sesiones del Pleno 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, en materia de acceso a la información y protección de datos 
personales del sector público. 
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Evangelina Sales Sánchez 
Directora General de Atención al Pleno 
 

 

 

En suplencia por ausencia del Secretario Técnico del Pleno, de conformidad con los artículos 29, fracción XXXVII y 53 del 

Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; y el 

numeral Décimo Séptimo de los Lineamientos que regulan las sesiones del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en materia de acceso a la información y protección de datos 

personales del sector público. 

 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 00149/2020, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el veintidós de septiembre de dos mil veinte. 

 




